
AUTORIZA DESCANSO COMPLEMENTARIO A DOÑA 
LUISA JESSICA INZUNZA PERALTA. 
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DECRETO ALCALDICIO EXENTq ~ · ·; '·( ·'/2019 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS: El Memorándum N" 14, de O 1 de febrero 
de 2019 de la Jefa de Gabinete y Comunicaciones; la Providencia N"200, de 05 de febrero de 
2019 del Administrador Municipal; el Ingreso N"344, de OS de febrero de 2019, de la Dirección 
de Administración y Finanzas. 

Y TENIENDO PRESENTE: Decreto Alcaldicio 
Exento N"747, de 08 de febrero de 2019; Decreto Alcaldicio Exento N"364, de 23 de enero 
de 2019 que nombra subrogante en el cargo de Secretario Municipal a doña Vanessa Quiroz 
Santos, el Decreto Alcaldicio Exento N"435, de 23 de enero de 2019, de 23 de enero de 2019 
que nombra como subrogante en el cargo de Alcalde a don Juan Miquel Mac-Donald que 
no se acompañan por ser de público conocimiento; y de acuerdo a lo señalado en el Art. 63 
inciso 2" de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales y en uso 
de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley· 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORÍZASE a doña LUISA JESSICA 
INZUNZA PERALTA, Cedula de Identidad N grado 6", Escalafón Profesional 
para hacer uso de 07 días de descanso complementario, a contar del día Lunes 04 de 
febrero de 2019 hasta el día 12 de febrero de 2019. 

Por lo tanto no le quedaran días de descanso 
complementario pendiente. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRÍBASE 
a las Direcciones, Departamentos Municipales que correspondan e interesada, y hecho, 
ARCHIVES E. 

ZSANTOS 
o 

NICIPAL(S) 

~/irv.-
i~sCRITO A: - Alcaldía - Secretaria Municipal - Administrador Municipal - Control -
Jurídico - Interesada - Personal - Oficina de Partes®.). 


